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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. I). (I.; y su augusta Real la- 

lüilia continúan en. la corte sin 
novelad en su importante salud.

-b i) y onfiso'
461

GOBIERNO
RE LA

proviheia 'de Zaragoza.
’l - Circular. i

«En el espediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gebornador de la provincia de 
Zaragoza y el juez de primera ins
tancia dej)aroca, de los cuales re
sulta: '

Que en 50 de Setiembre de 
4864 se predentó una instancia 
al ayuntamiento de Aguaron por 
el vecino Pascual Liso, en solici
tud de qué' se1 mandara á su con
vecino J%an Antonio Huesca que 
dejara subsisleiite y no obstruye
ra una vía pública, que conducía 
á nná cueva ó' bodega propia del 
reclamante, pasando por unatier- 
rá ó yago que Huesca poseía y 
había adquirido del Ayuntamien
to. =Que instruido espediente, 
recibida declaración ú tres ancia
nos del pueblo, oido Huesca, y 
teniendo á la Vista un acuerdo de 
la misma corporación municipal 
fecha'^26 de -Diciembre de 1800 
por el cual se adjudicó á Juan 
Antonio Gimeno, causante de 
Huesca un pedazo de terreno de 

dos veintenes (te largo y uñó de 
ancho, lindante -con su bodega . 
vagos del pueblo y camino en pre
ció de once" tlbrás1 jaquesas, el 
Ayuntomiento dispuso que se de
jara subsistente en la forma qqe 
siempre había existido, el camino 
del Galvario, y <|m‘ conducía á la 
hpde^i y prpni?adero de Pascual 
Liso, sin perjuicio de si Juan Au? 
Ionio Ruesca. creia, tener algún 
derecho para obstruir el camino, 
pudiera deducir su acción en juy

ante-eLTribúnal competente.
Que Ruesqa e^spiisp al Gober 

nador de la preyineia lo ocurrido 
y solicitó de él <pie ordenase al 
Alcalde se abstuviese de-pertur
barle en- el legítimo uso de sq 
propiedad, acompañando á su ins
tancia copia delmencionado acuer
do del Ayuntamiento de Aguaron 
del año 1800 y un oficio del Al
calde; en qím le mandaba suspen
der tbda obra, dejando espedí lo 
el camino hástada resolución del 
espediente instruido. . b * imip

Que el Gobernador, emvista dd 
espedierte y de la instancia y, do- 
cumqnfes presentados por Rues
ca, pidió informe al Director de 
caminos vecinales, el que lo eva
cuó diciendo que examinado de
tenidamente el camino y condi
ciones del terreno creía que no 
podía considerarse, aquel como 
público, sino' cónío de servidum
bre perlicular, y en su virtud: de
claró la autoridad provincial ■ que ‘ 
la cuesüen debía ventilarse ante 
el Tribunal ordinario, f.

Que el Alcalde de Aguaron, en 
vista de tal resolución, espuso al 
Gobernador que Ruesca no tenia 
otro titulo de propiedad del ter.

I

t- ''i."*
oíim • ÍL9ÍA k liguas -d 
reno que el referido ,acuerdo del 
Ayuntamiento, y que siendo Juez 
de paz había practicado un des
linde de él que conceptuaba per
judicial al vecindario, por Jo 
cual pedia que se .[le autorizara 
para hacer el señalamiento de los 
dos veintenes de tierra por uno 
dp^ncho que compró Gimeno y 
que poscia Rtiesta.

Que asi lo qcordó el Gobcrna* 
dar en 50 de Marzo de 1S65, y 
^n 2 de Mayo del mismq, apo se 
presentó en el Juzgado de prime
ra instancia de Daroca, a nombre 
de Juan Antonio Ruesca, un in
terdicto de recobrar la posesión de 
la referida tierra, contra Pascual 
,Ljsoj que habja abierto en ella, un 
.camino de cuatro varp^-de ancho 
para ir del camino del Calvario á 
su bodega.

Quo recibida información, sobre 
el hecho y prestada la lianza ofre
cida se acordó la restitución y 
Pascual Liso se presentó en el 
Juzgado pidiendo que se dimlará- 
ra, incompetente y acompañando 
copia del repelido acuerdo del 
(Ayuntamiento de Aguaron do 
1800 y del señalamiento hecho en 
.virtud de la autorización del Go
bernador fecha 50 de Marzo de 
1865.

Que habiendo denegado esta 
pretensión el Juez por estemporá- 
nea, Liso interpuso apelación de 
la providencia, la cual le fué ad
mitida en ambos efectos, sin que 
luviese lugar la remisión de los 
autos á la Audiencia.

Que el Gobernador de 1; pro
vincia pidió al Juez copia de la de
manda de interdicto, y á solici
tud del Alcalde y de acuerdo con 

el (Consejo previncial, le requirió 
la inhibreion, fundándose en los 
nmmuosa/y ó? del articulo TV 
ya "<ld 80 de la ley de 8 de Ene
ro del 184o y en 181163^^,20 
8 de Mayo de 1859.

Que el Juez después de sustan- 

del asunto, en atención á que el 
interdicto se dirigía á corregir el 
abuso de.un particular contra otro 
y á que la cuestión vérsabá»sobre* 
bmittes ehlre fincas de prepiedhd» 
particular. ...

Que el Gobernador insistiólen 
su requerimiento, deconfonnidad 
con lo informado.por di Consejó 
provincial,' resultando el presentí? 
conflicto que ha seguido ^us- tráb 
miies. • ;G< ' AI '! , iq v fjr

a Visto elartículoi74 númerosM 
y 5/3 de la ley de 8 de Eiiebo dd 
1845, que encarga al Álcaido no
mo Administrador del pueblo pro-i 
ciu’ar la conservación de las fincas 
pertenecientes ál común y cuidar 
de todo lo relalivb á policía uitó- 
na y rural.- . " o - o .clh 
nú 4 isto-el número 5/ del artícuy 
lo 80 de la misma ley que encar
ga á los Aymatamienío^ ^1 eújtia- 
do, conservación y reparación de 
Ips caminos y.veredas, pnentes y 
pontones vecinales. v i oo 
. Vista lá .Real orden de 8 de 
Mayo de 1850 que prohíbe dejar 
sift efecto por medio de interdic
tos las. providencias que adopten 
los. Ayuntamientos usando des sus 

■ legítimas atribucienes.
Considerando.^Primero. Qtie 

una vez declarado pot la Adpih- 
mistraciqn que d camino sobre 
.que versa nía cuestión no podía



.$¡)8S 9b oioido^ 9b2O^ .OS .mú/l •
considmrsrpittíticuTTim ■ 
vidumbre particular, ni á título 
de acto conservatorio de él, ni á 
título de deslinde de una tierra 
enagenada por el municipio, pudo 
reclanar la misma Administración 
el conocimiento del asunto. < , ;

Segundo. Que Ips derecbqs 
fundados en la ehagcnacion hecha 
por el Ayuntamiento en el año de 
1800 como puramente privados y 
reales, no están bajo el amparo 
ni al cuidado de las autoridades 
administrativas sino de los Tribu
nales de Justicia.

Tercero. Que la^uestipn sur- > 
citada primero ei^ Ip es^óra adn^ j 
nistrativa y después en la judi
cial, solo versa sobre intereses y 
derechos privados, por lo cuaí, 
ninguna providencia legítima de-' 
bió recaer sobre ella que pueda 
esprnarse contrariada por el inter
dicto.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.—Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autori
dad judicia), . .
': DáidóbírPaladiHí/á* 23 de Eiid-, 
ro de 1866.—Está rubricado de 
laReal mano.—El Presidente del 
Consejo dé Mipisiiós. Leopoldo 
O^Donnell.

SECCION'DE FOMENTO.

i • .. , Negociado. •), . .jni 
■ El Exemo ISri Presideáte dH 
Consejo dn; Ministro^ con fecha 24 
del mesií|ti(bo me dice loqué 
gue: . ' . -i isq

La Reina (q/D. gii) se lía- sí rvido 
éspedir el Real’d^ehUo siigui'ehlec-^ 
En el espediente y áut s d<r cohpe-» 
lencia suscitada entre eb Gaherná-dUt 
do la prov'ioctgi de Zanagi'zíi, y t4 
juez de primera instancia de Ré'-já 
detlos. cuales Fe6uU«.=f=Qúti á horn- 
WBodebSonde de Fiwrictár^se.bret 
soiM>,eh]riM£(T.$i>du^ d» í¿í- 
lerdíelo do récobiar la pOjeShm de 
pd  útTenb láculto, llamado id Sáéíí; 
coéilFa D.‘Manuel Nerrándo, Vecb’ti 
dfeíLueeni;Dique le había turbado éti 
ella, entrando con 21 carros y sé^ 
cando .delhtérfeno 84 üakeHádbí de 
tierra o mq v-d su.- ni oi 'di 08 oí 
-o Que recibida ifif-^maéionleslificál 
sto audiencia dd despojaMe; trhidás 
á Jo$,autos en óotii|>ul$a lasi dWlará- 
C.oics prestada» do ■otro in^rdiülii 
sbbM la'niisiha d^da lá fian
za ofrecida; $q acordó 
dé la cual apeló D. Motimd
u Qué adqfilidii taL apehici^, (,V 
cuando eélabaipara Fjecwibse'U res- 
titucion; se. reci-bi4 -él> el Ji^gadl) 
ofitio. dnl ¡GiítU rnadivr H# i^pitiVtwcia 
■reqWjéad demhibicion< á ift^8*L 
íciá dcbAlralde de LticenbD. MarratJl 
(Rferrpndo, ftini&n-Mi^n el húmtirb 

segundo del art. 7 i y tercero deL80 
déla ley de 8 de Enero de 4845, 
en la disposición 5.a de la Real ór- 
den de 17 de Mayo de 4838, en
Real orden do 8 de May

niy en que el Ayunlamic^Ut^le 
había acordado sacar -casq 
Saco para componer loá cui 
algunas acequias.
^Quc el Juez cómprenle después 

de\ir aj Prumolor Fiscal y al que
rellante, apoyándo^e A que al admi
tir y sihlanciar el idUrdiclo no apa
recía que el despojante fuese Alcalce 
ni obraba por acuerdo del Ay nh-
ni ento; t n que eo t iro intenhet > so? 
bre la misma finca y co ilra ti Ter 
nimlc de Alcalde de Lucmi se había 
acordado y consentido la restitución, 
-y en que una vez admitida la apela- - 

lición no tema el Juzgada jurisdicción ■ 
para entrar en el fondo del asunto.

Que el Gobirnador, d - acuerdo 
con el Consi jo provincial, insistió en 
su iíquerimunlo, resollando el pre- 
ícnlé conflicln.

Visto (d arl. "4 de la ley dé 8 de 
En^ro-de 4645, que en su oámere 
segundo encarga al Alcalde como 

: "M puvblo, procurar
i h yon^h'áidoh1 délas íihcá’s perte- 

neéiéníéy al Comun ^y en el quiritb 
cüidar 'dí- ÉóHb iá'ho á pbhcía 
urbana y rural, corí rme á las leyes, 
régláihiT.tus'y dispuáréionts de la aü- 

¡ tóhd*d ^périór y ordéhanzhs niuni» 
<■ i pal es.
( 'Viátbéí número tercero del £rU- 

1 culo 80 de la misma Ley que at'ri*- 
biiyéá loá Aymiíamiétílbs la facul
tad de arreglar por medió de acuer- 
dosi cónflífmándese; cbn las leyes y 
régly«tibios, (-1 cuidado, conservación 
y íépüraóioi'i de iós caminos y Véreí 
da^. puént-s y ponlotíes vecinales.

Vista lálleal órdeh de 47'tlé Ma
yo de 1838: que en su quinta dispo- 
-i 10 ', expel iendo el decreto, de las 
Cortes dé 8 de .hmi'o de 4813, aulo- 
Fifti áídiécSii* de
las heredades de dominioí^iirticulár, 
sin pH-jmcio de las servidumbres que 
sobre si tengan, encargando á los 
Alfaidas y Ayuntamientos bajo su 
ha gí Oí i r^eli á réspoasa bi 1 ¡tía d qÚ e im
pidan el Cf-rramrento, ocbpcmn ú 
tiiróWbáitazó dií ^érVídi/mbreé
públicas destinadas al uso de hom- 
l'pcs y ganados que, en ningún caso 
pueden set* obstruirás. * h ( Id /r 
-^•Visla la Pea! orden de 8 de Ma- 
yh d^ l839, según la cuál las dis
posiciones y providencias que
l 'S AyUb'laihiPál fe ín los negocios 

ríenec n á sus alnhucmi es sé- 
gun las leyes forman e>tado y de
ben eheto. sin que los
l^buááhstídmiiá’n- ^bnlra- éllás lés 
itilerdltl^pé^^oiiój dé itiinUtericioíi 
ó restitución,'^ilh’qiát/l^bekn lídmb 

•h-isíra/ jükicia ‘S W^pírl^ 'éddndo 
eñtálíléh i^uHegál-
mente íes respetan, -m ?d> fibiism _ ----------

I? Qu< el ki’erL éhez éúyáS seftaé se ¿e^Véhan á

dando componer L s cuellos de las
a equias está d< ntro de sus legíti
mas atribuciones, y si se escedió en 

. ' ( kuso de ellas, al designar el sitio 
dé qu^habia d - temarse la tierra y 
cascajo pira este servicio público,
a' superior, gerárqueo en el orden 
aliniílistrálivo tuca corregir este 
abuau.,
y 2'.* Que las providencias admi- 
üistrhtívas son rivocables por las 
Aqíwidades dé-vst- órdt n, y no por 
Ls judiciales en la vía sumarísima 
d i interdicto, sin perjuicio de que 
puedan usar desu dcreclm, k)S que^ 
se crean agrüV; di » • n 1 « orres- 
pord en(e juicio ptenano de pos *- 
sion ó propiedad.

Gonformándume con lo consulta
do por el GonS' jo de Estado t-n ple- 
n o;

Vengo en decidir e-ta competen
cia á favor de la AdministracioiL

Lo que he dispue-ín se inserte en 
este pt riódico oficial para su debida 
publicidád.

Zárag^a tS ‘le F lirerode 4866.
. ^Aj.jín^oMa^uif.a.

L \,r Ctreular.

‘ Los Srcs. AlcaWés, guardia ci
vil émplcadós én él cuerpo de vi- 
giláneia ^'déttidk dépendiehteis de 
mi autoridad prócederán á la bus- 
ba y cáptüí’a dé*'Francisco Esear- 
|jé§ t Mateó - Basilio de nación 
ítaHahóS; cúyás señas se esptesan 
¿ córitiñuacíón, qué Se fugaron de 
Valencia, por no pagar la cantidad 
de [2580 reales importe dé ¿b 
gunos géneros que les hahia con
fiado Cbsiñe Barba té; lle*vándosé- 
íe además un cofre lleno de ropá 
blanca;y de paño de la propiedad 
del Barbató. Conseguida que sea 
los remitirán á mí disposición.
• Zái’ágózh 16 dé Febrero 4866. 

Alejandro' Márqú-ina.
8

- ¡Senas db.Francisco Escarpes.
De wno4 50 áño& de edad; bd- 

jo de talla, viste pantalón y chan
que la de pañó negro, lleva dos 
pasaportes nnóátíilia’nó y otro es
pañol ín al eb

ms del Maleo Basilio.
De 55 años de edad, estatura 

alta, lleva vígote y perilla, viste 
como el anterior.

- •

o Giboq 
^>ddijq

,, ,(ireu/ar. ;

Los Sí-és, Alcaldes, guardiá
civil, empleados en el cuerpo d» 
vigilancia y demas dependientes 
de mi autoridad procederán á la 
busca y cap-lira de! soldado de- 
^rtor dél • Regimientó1 infánteria 
‘d^ Toledo, Gerardo San- 

continuacion. Conseguida que sea 
lo remitirán á disposición del es- 
celentísimo Sr. Capitán General 
de este Distrito que lo reclama, 
dándome conocimiento para los 
efectos oportunos.

Zaragoza 16 de Febrero 1866.
—Alejandro Chacón.

Señas de Gerardo Asensio.
Es hijo de Lorenzo y de Isi

dora, natural de Illueca en esta 
provincia deoficiojornalero, edad 
20 años. 5 meses y un dia, esta
do soltero, estatuía un metro 
585 milímetros, pelo castaño ce
jas al pelo, ojos idem, nariz re- 
'galar/ b'arba'clara, boca ancha, 
color sano, sañas particulares N.

Don Jacinto de Alcocer, Juez de
primera Instancia del Distrito 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y.

del

em- 
quep!azo por secundo odíelo á los

S3 crean con d< rocho á los bienes que 
á su falkemivnió dejó D. José Gá- 
1 acia y F.trrer natural de La Almu- 
nia vecino que fuó de esta capital 
para qub en el (érmmo dé' 26 días 
contados desde la publicación de es
te anuncio comparezcan á ckdueirlo 
en este Juzgado de los autos pro- 
movid^>s fobre dicho abiite-talo á 
iiislancia da D. Antonio Sevena Zara- 
g^z^no, D/ManuJa, D.1 Odona Za
ragozano y Galiana, vecinos de esta 
ciudad, 1). VirgílTTZafagozano y Ga
liana vecino de Madrid,^.* Joaqui
na Latorrey Ferrer vecina de La Al- 
munia y otros y que penden por ofi
cio del infrascripto pues en otro ca
so les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 17 deFebre- 
rp de 1866.— Jacinto de Alcocer. 
— Por niandjdo de S. S.1, Justo Al-
menínl!

(bí)

Dé; Jo^éiGraíwnn y Faratila.Escribir 
no del distrito del Pilar de

. .j ?. a tí, :1 . ■/: J
(¡ G- rtifico: Que en los autos, de 
que luego se hará mención, se prp- 
rjuiició k sooténcia que dice así: .. 
.. SeLétenciaé b' En la ciudad de Z^t 
•n^za á,;toe.Í0i:»ude Eneio;. dq¡ mil 
ochocientos se-enla y seis: El(;§eñtír 
don; Jadiólo ■ de A^^'T Jut*z dolppir

ra in.-lui cía del dislrib- del $hT 
u. Z aa 'jiza; habiuido visto Píte in- 
cidiwtc piomovido p<r D. Agustín 
Vei.a coima marido de doña Manuela 
Mirand^? y seguido con citación de 
dona Jüslifd! Puyó y audiencia del 
PriHetitovir^ca! sobre pobreza., ..;1I 

• Rhíiullamlp, qnie interpuesta en lo 
princfpal por dicho Vera en repre- । senlaciond<i su esposa, demanda eonh 
ira Jos< fa Puyó, en reclamación de 

I ciertos bienes, solicitó por medi^de 
I dtro sí, el beneficio de litigar coyo



pobre, en concepto de carecer abso- 
lutamentede bidhes, y no cohWcW 
otros recursos para Sostener jé -él ply 
familia, que el jornal de seis realeo 
que ganaba, trabajando en el ’ráttio 
dé repostería del Café de D.|Lürenz 
Matossi y Compañía.

Rssullando quo conferido traslado 
de esta pretensión á la doña Josefa 
y al Promotor fiscal, la primera no f 
compareció áevacuarlo,- constituyen- j 
dose en consecuencia en revéldía. y 
el segundo tampoco se opuso, alia 
nándose por el oonlmio á la misma 
pretensión.

Resultando que recibido <1 inci
dente ó prueba, se hace constar por 
información de testigos y certifica
ción con relación á la Esladísli ia ter-> 
ritorial y Subsidio iinlustrial, i la ca
rencia de bienes, industria y comer
cio de dichos D Agustín Vera y sé 
esposa, y que no cuentan con mas re
cursos que los seis reales que el pti 
mero gana de jornal en la rrposlería»

Considerando, que Siendo eventual 
dicho j >roal, y no equivaliendo tam
poco con mucho al doble de un bra
cero en esta ciudad, la pretensión es 
procedente, y debe estimarse, en con
formidad á las disposiciones de los 
artículos ciento seseóla y nueve y 
ciento ochenta y dos, números pri
mero y segundo de la ley de eniui- 
ciamienlo civil.

Fallo. Que debía declarar y de
claraba pobre á D. Agustín Vera en 
representación de su esposa doña Ma
nuela Mir^nld) y con obeion en cdn- 
secuencia h disfrutar (le los beneficios 
señalados en el art. 18 í de la citada 
ley, en el pleito promovido contra do
ña Josefa Puyó, Asi por esta sentén- 
cia que se notificará en errados, ha
rá notoria por la revelde y publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
del modo que previene el arl. 1190 
do la espresada kyde enjuiciamiento, 
definitivamente juzgando, lo acordó, 
pronunció y firmó dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Jacinto de Alcocer;— 
Ante mí, José Gráñena. ■

Así resulta da su original, á que 
me refiero. Y para que conste, cum
pliendo con l > mandado én el mismo 
firmóla preSeele cri ¿ítragoza á 11 
de Febrero de 4866,-~-Josó Gra- 
ñena. h . "

Nos Dr. D. Pedro Lu as As nsio y 
Póbes, ñor la gracia de Dios y de 
la Sania Sede zXposlolica, Obispo de 
Jhca, Prelado doméstico de Su San
tidad y asiste ál sácro Solio Ponti
ficio, Caballero de la gran cruz de 
la Real orden Americana de Isabel 
la Católica, Noble Romano etc.

A vos los curas párrocos, Econó- 
mos, presbítero? y demás clérigos, 
y aunque no lo seáis, teniendo las 
cualidades y requis tis de derecho, 
á quienes lo contenido en este nues-

3I 

tro edicto loca ó locar puede salud 
ecN. 8. J. C. Sabed: Qie convencí, 
dos de iá necesidad de proveer de 

: cutis’prtipiós.algtinas parroquias ííá- 
tihtés ’en nif^ttiDi'Ócéfcs poF'‘toStr
te Ói^óbrocionde sus áhtíguQS pbsro- 
dores; por auto del 16 d- l presenta 
mes hemos acordado abrir concurso 
general para los siguientes curatos, 
sus éesbllas, y las que durante él con
curso vacaren, á saber, de término, 
Sos: de 2/ ascenso. Gavio: de primer 
ascenso, Bescósde Garcépolleras mar
tes y Piedratajada: de entrada, na
dilla: rurales do segunda clase. Au- 
rin, Badaguas, Bergosar Eres, Escar- 
lin, p na, Somanés y Tnrrollvala. 
La Oposición se hará por el método 
de Benedicto XIV, separando á lodos 
las mismas preguntas de ésta ma le
ra: primer ejercicio, responda en cas* 
tellano á cinco preguntas de moral 
y un caso de conciencia, con tiempo 
de. 4 hora<: 2.' vjércicio traduecion 
al cáslellano de un párrafo de S. P.o 
V, con tiempo de dos horas: teicero, 
una plática sobre el punto del evan
gelio, que se svñalará con tiempo Je 
4 horas; los 3 ejercicios por escrito, 
Porloqusos citamos, llamamos y em
plazamos para que en lérminbae se- 
senía dias contad"S, desde la fecha, 
comparezcáis personalmente ó por 
procurador en nuestra Secretaria á 
firmar de oposición á dicho concurso 
en la inteligencia de que finado el 
término sin verificailo, os parará el 
perjuii jo á que haya lugar en dere
cho. Terminados los ejerc cios, y ca
lificados por los Examinadores Sino
dales, propondremos á S. M. los su- 
getos qué juzgaremos más idóneos 
para el desempeño d i Ministerio 
parroquial, entendiéndose que los 
provistos han dé estar al resultado de 
la nueva demarcación y clásific icion. 
de parroquias que se hiciere canóni
camente con arreglo al último con
cordato. Los opo ilores exhibirán en 
nuestra Secretaría sus títulos, gra
dos y docum oíos que hagan rela
ción de méritos, y á más los que an
tes no hayan ejercitadó de aposición 
en ésta Diócesis, la fé de Bautismo; 
los-que fueren exlradiocesanos las 
testimoniales de sn ordinario siendo 
eclesiáslicos, y si no lo son, una per- 
liíicaci^n de buena conducta, firmada 
por el Reclordel Sominario en que 
hayan estudiado, ó dd cura párroco 
y Alcalde del pueblo de su oalurale- 
za. No s-uán admitidos al Concurso 
los que no sean naturales de estos 
reinos, los que calezcan da la edad 
y demás requisitos necesarios para 
obtener beneficios, curados, yjosque 

. no tengan tres años de servicios 
después del úllíiiio concurso en que 
hayan sido Drqyi^ós y posesionadas. 
Y paraquo llegue á noticia de todos 
le expedimos y mandarnos fijaren 
las puertas de nuestra Santa Iglesia 
Cal'draI, firmado de nuestra mano, 
sellado con el de nuestras armas, y Uo6 . >>.. , BI nvi lAj -I , * 

refrendado por nuestro infrascrito 
Secutarfo de C^ara y Cdn^éq ek i
Jaca á 45 de Febrero de 1866.= 
Pedro Luis, Obispo de laca. '

D. Jasé GslébánluVz do primera ins
tancia de la villa de Beichile. y su 
partido

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de que luego se hará 
mención se ha dictado h sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. Én la villa de Belchi- 

i

teá 5 de Febrero de 1866, el se
ñor D. José Esteban Juez de prime
ra ¡inslaocia de la misma y su parti
do, en vista de estos autos seguidos 
entre partea, de la una y como de- j 
manda te Teresa Royo viuda de Jo
sé Vidao, vecina de Locera y en su 
nombre el Procurador D. Juan Gd, 
y da otra Juan Jimeno de la misma 
veci1 * dad como demandado, repre
sentad» en su rebeldía por los estra
dos d 1 juzgad", en cuyos autos ha 
sido (áówh D oído el promotor fiscal 
del mismo; sobre que se declare po
bre a la Royo para «‘ntabl^r cierta 
dém; n la con 11 Giimmo; por ante mí 
el infrascrito Escribano D jo.

Re- ullando que aon cuando Teresa 
Royo posee cinco núme ros de bienes 
sitios euyos producto liquido de los 
mismos asciende á veinte y tres escu
dos 80 milésimas no le producen el 
doblejuroal de un braceio.

Resullando que en término de 
prueba la ^y'ó ha acreditado por 
medio de testigos no poseer todos ni 
más bienes qqi los cinco números es- 
presados y que no cj rea industria de 
ninguno.

Considerando pues que por lo 
Canto se halla én la clase de pobtist 
vi.-lo el arl. 182 y siguientes del tí
tulo quinto, y el 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil: Fal|o: que debo 
declarar y declaro pobre á Tere
sa Royo para solo el efecto de iuter- 
pom r la demanda de que queda he
cho mérito, y esto sm |perjuicio de 
Jasáoslas de su defensa en su casó. 
Pues esta mi sentencia que se notifi
cará á laí partes haciéndase ademán 
noloria por medio de edictos remi- 
liendo uh ejemplar al Gobernador ci
vil de la provincia para sU inscción 
en el Boletín oficial de la misma; asi 

t lo pronunció mando y firmó, 
| Dado en B Ichile á 7 de Febrero 

da 1866.===*J<>sé Es|lícbair.=Por su 
mandado, Anlopio P dro Carrillo.

D. Timoteo Diez, Juez de prÍ4 
mera insta ueiá de ésta villa y 
partidb de Sos. .

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Roque N. natural que 
so dice ser de Taustc, y hoy se 
ignora su paradero, para^que en 
el término de seis dias se presen

9?r fe carggf qge 
resultan en Ta causa po? í^rjo 
de efectos á Domingo Sánchez de 
Castiíiscar, pues pasado dicho 
plazo sin haber comparecido, le 
parará el perjóicio que haya lugar.

Dado en Sos á i 4 de Febrero 
de 1866.=Timoteo Diez.—Por 
su mandadp, Domingo Urrutia....

Señas dpi reo.
0 Roque N. natural| de Tauste, 
delS años de edad, pelo sorOr el 
ojo derecho tiene un poco lagri
mosos viste «alzoni de paño ver
de rayado, faja morada1, medias 
pardas, borceguíes los hürtadífe, 
elástico Colorado, y pañuelo eh 
la cabeza.

Yi en cumplimiento déi lo riiah* 
dado por el juzgado’firmo’Já pre
sente eA Sos fecha uí suprá. --Do
mingo Ulsupra, 

DIRECCION
general de Adnwiistracion militáis 

Por el pti&ertleséóbnvoca á pu
blica y formal licitación para adqui
rir 10.000 jergones c^sliüidos con 
destino al servicio de tiltinsiliosi del 
ejército, cuyo acto tendrá lugar él 
día 10 de Marzo, á la una do la 
tarde, en los estrados dé esta Ditec- 
cciun geiWal y en los de las Inten
dencias de los distritos dé Cataluña; 
Galicia, Aragón, Granada y CaStiHu 
la Vi ja, Con arreglo al pliego de 
condiciones ii^erlb á cohiihnáciM? 11

Madrid 10 de Fíbrérodé 1866. 
=E1 Ihlnndenle de ejército, Se
cretario, José María de Manzanos.

Intervención general militar.
Pliego de copiliciopés bajo las cuales 

‘áe saca á pública subasta la cons- 
Irucciou de 10.000 jergones con 
destino al servicio de utensilios.

1 .* La subasta tendrá lugar el 
di» 10 de Marzo, á la una de la 
larde, y.será simpllánea en la Di
rección general de Administración 
militar, sita en esta córte, c^llé, de 
Alcalá, núm. 49, y ep l^s lolendén- 
cías militares dejos distrito^ de Ca? 
taLma, Galicia, Araron, Granad,a y 
Castilla la Viqja, únipas en>q¡ue se 
verificará remate

2/ 1 Los 10.000 jergones que 
son objeto de esta subasta han de 
ser de Irla listada, en un todo igual 
en calillad y tejido a las muestras 
que se hallan de manifiesto en la 
Dirección g-neral de Administración 
íinlítar y en lafelptmdeñcias Je Iq s  
di'lrilns antes citadas, y ha de te
ner por centímefro cuadrado 10 hi
los en la trama y 1 2 en el urdinbre.

3.* Las dimejjsíónes ele .caclaj^ 
gon serán h^.gfentcs: , .

Largo 2,1o mi tros, ancho 0,82.
Los jergones han de estar coos- 

■ tniídos de manera que sus coiluras 
caigan en el centro de él, tcuiepdo



en una de ellas ena abertura de 80 
cenlímelros de larg^, tqüidislaiile 
de los estremos.

4/ Los dobladillos y costuras 
hkti de éblárbíen heckostíl íúicíb dé 
la Junta receptora, V tan lo’ este < V 
tremo'como las dimeñsioiiv^ calidad 
dé' lá tela A ^Ipkque
8Meügi; pír ‘Sfádradm

men para ja n-c^pioBúoa
i0.600 

leerteiiláottH 
fe 1> S eiio ondbutab i líos 

tte ysl^^^ l^ y: mí U't-s■ píazos: ei 
primero, en número de 4.(100 á los 
60 días de comunicada al rematanle 
la.aprobación de la subasta; el se
gundo, en numero de 3 0.00 á ios 
^.dias días de veníicadftdwiiie- 
ra entrega, y el terceiiulNiYmmioÍBríi 
de 3.000 también, a ¡os 30 diasde 
verificada la segund^ enlre^a^nim 

6.* La Dirección general de Ad
ministración mdilar se reserva el 
dececho de désignir láy personas que 
han de compone? la Junta receptora, 
á ja cuaj cencurFrirá un Jefe militar 
como está prevenido. Las dudas que 
ocurran en la recepción se resolverán 
pqr peritos, como previene la ins- 
Irucciou de 3 de Junio de 1852. 
a 7.a Si al espirar el tercer plazo 
de que habla ¡a condición. 5.a no pu- 
di/iSiAiebqbligadq, por Icausas jusli- 
licadas, verdicai el cúmplelo de en
trega de su compn.misa, tendrá el 
de 30 días más para verificarlo; 
nias^si pasado esle úlLmo término no 
cymplpre, la Adminislfacion mili- 
lar, precederá de la manera q|ielchea 
más couvepienle á la construcción de 
los jergones que faltas n á coste y 
costas del remataule, h cuyo !in debe 
suplir salisfacturiamenle y asegurar 
la garantía que sei xige en la Cun- 
dician 10, si1-se.nalláre en d caso 
que ;niiírea'el nun'to 3.', árt. J3 de 
la ley deCnntabilidad de 20 de Fe, 
brero de 1850.

8.a El pago se verificará sobre 
cualquiera de ¡as capdales de los 
12 distritos mibtares de la Peni - 
sula q-ie mas convenga a! obligaiJo. 
y dentro de los 30 días sigui-nlts 
á la fecha en qne présete los cer- 
tificadbsde la büena eníZ-gá. '

q-da 
ungergones el de 2 escudos.

Las proposiciones que excedan 
del precio-limite no son admisi
bles. Tan;pq¿b serán admitidas 
las que no se obliguen por el to
tal de los 1O.G00, gergones qu^ 
se subastan, ni las (pie no estén 
extendidas conforme ál modelo 
ndi.ínln u ; .

10. Las proposiciones han 
de présénta'rsé en pliegos cerra,- 
dos yuga hora ántes de consti- 
tnítsé los Tribünales de subasta: 
una vez constituidos no será ad
mitida ninguna. . ................... . v

Para validez de las prbposicio- ' dencia militar de .

iteoo bsbnoil... v*j oiléeoa ^c.q obsbníilsi i be /.a leaol í- ¿ 
neshande presentarse acompa- i promete á construir los expresa- 
nadas de la carta de pago que dos 10.000 jergones, con entera
acredite Labor entregado en la sujeción al pliego de condiciones
Laja de Depósitos o en las sucur- y muestras antes citadas al precio
sales de provitmias la cantidad de. . . . escudos y . . míí&í-

V en seguridad 
qne represen e iapreposición, en- de esta proposieipu, .acompaña

yos'documentosse devolverán ep carta de pago de . . . . escudos
:jiotes de las ogp- | que es el 5por 1OO del valor que 
esechqdas; El au- | representa.

el ^tp, á los a 
Uis^qüe sean jl 
mr qe la proposición agmilu^ au- 
me'ntara el depó>ilo Lasla el 10 
p' r 100 del valor de la obligación 
que es lo qqe se exige como fianza 
pdfa sémiridatl’ del' ¿Wtrálo, se- 
gun previene la condición 7.a

11. Si al abrir los pliegos re- 
sultasi'n dos ó mas proposiciones 
iguales, con tenderán entre sí sus 
aulon-só .representantes legales, 
perimmecieiido abierta la licita
ción fnFmn se ofrezcan econo- 
ñiiás, adjudicándose eí remate á 
favor del que baga la oferta mas 
económica; pero en caso de em
pale se decidirá por la suerte.

Si de las proposiciones admiti
das por los respectivos. Tribuna- 
l(*s (Ib subasta de los distritos re- 
sultaseii algunas iguales, se con
vocarán en esta corte a sus au
tores ó representíínies para la. 
eompeténcia, y la adjudicación 
definTtjyá del remate será de la 
manera áátes indicada.

1 19. Son de cuenta del réma- 
tante los gdstós de asistencias de 
Escribano, escrituras, copias y 
demás Sdéumedtbs púiiiicos que 
Sea pre'ciso otorgar para la debida 
formalidad del contrato.

la. En todo cuanto no este 
previsto en las condiciones ante- 
.liores, se entiende que el rem: - 
tanie se obljgá y queda sugelo á 
lo prevenido en el pliego general 
de condiciones de 8 de Agosto 
de 1850, hcál decreto te ^7 de 
de Febrero é instrucción de 5 de 
Junio de 1859 y demás disposi
ciones vigentes sobre contrata
ción.

14. El rcmaíe no es válido 
hasta que no recaiga Ja competen
te superior aprobación.

, Madrid 51 de Enero de 1800.
—Miguel Cali,r—Escepia 
zanos.

Man-

y' ■ 1J. > ‘ f, i ;' , , ■ ■ • ■
Modelo de proposición.

D. N., vecino de . . . y ... 
sidentc en. . . , calle de. . . , nd- 

re-

mero . . . , euturado del pliego 
de condiciones publicado en la 
Gacela de Madrid del dia . . . , ó 
en eLBoletin ófieml de tal pro
vincia del dia . . . , para kt cons
trucción de 10.000 jergones, ha
biendo examinado además la 
muestra que está do manifiesto 
en la Dirección general de Admi
nistración militar (ó en la Inlen- 

; ‘ y ge 'eo¡11_

. j b ;i ¡(F<}cJia y firma.)

.. - ■■ __  )

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

ILibic ido^e aiiiniciado < n el B d - 
tin núm. 18 rrsp^ divo al 1.° del 
actual las pérdidas sufridas por va
nos pueblos de la provincia, entre 
los qué (¡¿'upaban el de Torráfva de 
(libóla con 19 cantaros de vino' y 
r-->u!tai do que se c..melió una tqui- 
vocacion mal rial aie>tainpar dicha 
cifi a, y (¡u ■ las perdida^ sup idas as
cienden á 19 000 cáplaros de jicnu 
artículo; he dispuesto se anuncie a>í . . , ílfid 80(0 •para coiiociuih'hL. de las nmnicqia- 
Edádés de la provincia.

Zaragoza 1 2 de Febrero de 1866. 
—Ventura de la Peña.

h obuiii up oh fdna
—r —————--------- -—Tii*. . J

Akaldia correyiniunto de 

Zaragoza. ■ ■ , ■ ...

Autorizado por el Sr. Gol)। ma
dor iTü la provincia, procod' i A 11 
f'Ac.nm. Ayuotainirnlo de csía cui
dad á contratar m público rema
te á las 12 d 1 dia 9 de Marzo pró
ximo vioieide’eo las casas cónsi.-to- 
riales la construcción de la obrado 
hierro fundido que constituye la ma
yor parle dé la barrera denomuiada 
dcSla. Engracia qúé ha de establ - 
corso á la salida de la Glurn la con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de maniíieslo en su Secreta
ría, y s« gun lo mandado en el Bi ;d 
decreto di* 27 de Febrero de 1852 é 
inslmecion de 19 de Marzo del mis
mo año, á cuyo tenor los pliegos de 
proposiciones se recibirán cerrados 
en el acto de la .-ubasta, y durante 
media h ra que se dará de plazo al 
efecto. Pasada esta y abiertos y leí
dos que scau todos los presentados, 
se adjudicará el S' rvicio al mas ven
tajoso postor; y si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguab-s. se procederá 
en el acto á nueva licitación unica- 
menté’ éntre sus autores.

Todo lo que, se anuncia al público 
por medio de este periódico para su 
conocimiento, advirliendo que los 
pliegos habrán de sujetarse al m<ide- 
lo que á contidmicion se insería, y 
que lodo licitador deberá acompañar 
4 su proposición la caria de pago 

t - OítU ah Olíp).? ¡no flS 31doq 
• que acredite haber entregado en la

Depositaría municipal 600 escudos 
como garantía provisional para res
pondí r d< 1 resultado del r< mate.

H de Fcliterddé 1866,;
' —-El 2.° Temente Alcalde (■gurcien- 

le. Franciácd Fimand z de Na^a^- 
rtte.

’ on «i miiq ei ,b ■ d irdomoiS 's /

Mud.lo de pibposicpip.

Don . . vecino du„ ... habitan-r< 
le en la casa número . . . \ de la ca
lle de .... enterado del pliego da 
condiciones para la con>trudctvn tde 
luda la obra,> de hierro fundido nece
sario para el establ cimiento de la 
bajera <le Sla? Engracia á la salida 
dn la Glorieta^ me cmnproihelo áí 
cumplir con eále Servicio: por pToeim 
dv . . ; . (la éanliiUdise expresará en 
u>ra y no en, guarismos), con estríe-? 
ta si j' cion al pliego auencíonado. Y 
deiconfiirmidad coii lo .prevenido eo . 
<?!.anuncio .-déla subasta»:acompaño 
la carta de pago que acnedila el de
pósito de garantía. . •. ' ■ q

(Fecha y Firma.)

> 1 ------ —--- !■ ------ -------— ,
I -nq BOTurún ,c b v d i-ibó rdo^ia 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

I 09 • _ _

La comisión liquidadora, en vir
tud de la facultad que se la otorgó en 
la Junta general celebrada el 6 de 
Agosto último, ha acordado la impo
sición de un dividendo pasivo de á 
100 reales vellón é ca-launa acción 
dé las que tiene en circulación la 
Compañía, el que se recaudar;! en 
tiempo y forma quelos dos anterio
res acordados por ella y por los 
roemos encargada de Zacagoza, Mo? 
res, Calalayud y Madrid.

También ha acordado la convoca
toria de la Sociedad á Junta gene- 
raUrdinarip, dispuesta en la última 
celebra la, y que tendrá lugar á las 
5 de la tarde el dia 25 en Calala
yud, casa habitación de D. JoséSanz- 
Lo que se pone en conocimiento de 
IbsSrcs. SocibsV para que so sí^ván 

concurrir por-si óajwderadoá otro» 
en virtud délos artículos 14 y 16 
del Réglamenlo social. Madrid 15 
de Febrero de¡4866.—P. A. de 
la C. L., el gerente, M. Lacasa.

Impreava de Antonio Gallifa.


